
 

 

R-DA-005 enero de 2020 

 

 

Bogotá D.C.,  
  
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO  
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41   
PBX 2088210  
 
 

Asunto: Solicitud prorroga - Proposición 232 de 2024 RAD 2024-ER-05218 TMSA. 
 

Respetado Doctor Garzón:  
                                               
De manera atenta, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del Reglamento Interno 

del Concejo de Bogotá D.C., respetuosamente, me permito solicitar se conceda una 

prórroga por tres (3) días hábiles, para radicar en su despacho la respuesta al cuestionario 

de la proposición No. 232 de 2024, cuyo tema es: “CORREDOR VERDE EN LA CARRERA 

SÉPTIMA” 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la citada proposición trata de temas transversales de la 

Entidad, donde es necesario articular información con diferentes áreas lo cual deparara un 

tiempo adicional. 

 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente General 
TRANSMILENIO S.A. 
 
 

Proyectó: Mónica Celis – Gerencia General 
Revisó:  Alejandro Beltrán - Gerencia General 
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